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Alvaro Obregón es una de las dieciséis demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, localizada al sur poniente de la capital mexicana. Colinda al oriente con las Alcaldías 
Benito Juárez y Coyoacán, al sur con Magdalena Contreras y Tlalpan, al norte con Miguel 
Hidalgo y al poniente con Cuajimalpa. Teniendo una extensión territorial de 95.35 kilómetros 
cuadrados por lo que representa un 6.38% de la superficie de 1~ Ciudad de México3. 

La población total de la demarcación era en 2020 de 759, 137 habitantes, 
principalmente se distribuyen en manzanas urbanas siendo un 96%, contemplando en el 
sureste de la alcaldía las poblaciones más pobladas4. Es la tercera Alcaldía, más poblada de 
la Ciudad de México. 

V. MISIÓN 

Seguimiento y evaluación de las acciones que realice la administración pública de la 
Alcaldía, así como supervisar el ejercicio de los recursos asignados para este rubro, 
preponderando la transparencia y rendición de cuentas. 

VI. VISIÓN 

Coadyuvar para garantizar lós servicios públicos ~e calidad brindados por la Alcaldía 
a efecto de que la población obregonense pueda vivir dignamente y se contribuya al bienestar 
colectivo y al pr'?greso de la ciudad y del país. 

VII. OBJETIVO GENERAL. 

Supervisar y evaluar las acciones de gobierno, así como el control del ejercicio del 
gasto público correspondiente a servicio público a efecto de mejorar la calidad y eficacia de 
los servicios públicos brindados de la Alcaldía, a través de un enfoque de participación y 
atención ciudadana para identificar sus necesidades y atenderlas en el período 2024-2025. 

VIII. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

En el presente plan de trabajo anual se consideran los siguientes objetivos 
específicos, se enlistan de manera enunciativa más· no limitativa: 

3 Gobierno de la Ciudad de México, Panorama Geográfico y Estadlstico, 2024, p. 7. 
4 ldem, pp. 12-13. 
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1. Ser representantes de los intereses de la población de los obregonenses. 

2. Supervisar y evaluar las acciones gubernamentales con base en las unidades 
administrativas, programas públicos, políticas públicas, mecanismos de participación 
ciudadana y presupuesto público, tanto en las sesiones, reuniones, juntas o mesas de 
trabajo de la Comisión en comento. 

3. Supervisar y evaluar que las Unidades Administrativas relacionadas a la Comisión 
cumplan con sus funciones dentro de su diagnóstico de necesidades para la 
planeación, program~ción y presupuestación de los recursos asignados. 

4. Coadyuvar en la planeación y evaluación referente a la prestación de servicios de 
reparación y mantenimiento de alcantarillado, de la red secundaria de drenaje, para 
que se ofrezca un servicio de calidad. 

5. Seguimiento del diagnóstico, planeación, ejecución, evaluación y seguimiento de sus 
acciones de construcción, mantenimiento y rehabilitación de las redes secundarias de 
agua potable y drenaje y de la prestación del servicio de recolección de residuos 
sólidos. 

6. Coadyuvar en el desarróllo de programas, actividades y servicios de limpia, imagen e 
infraestructura urbana, alumbrado, así como la preservación, mantenimiento y 
conservación del medio ambiente que se lleve a cabo conforme a las normas 
administrativas correspondientes. 

7. Colaborar en la planeación y evaluación referente a la prestación de servicios de 
limpia y recolección de residuos sólidos en coordinación con otras áreas de la Alcaldía 
de acuerdo con la normatividad vigente, para beneficio de la población. 

8. Evaluar las acciones gubernamentales mediante el requerimiento de información 
oficial, investigaciones, estudios, revisión de informes de gobierno, indicadores de la 
administración pública de la Alcaldía, e indicadores vinculados con la Comisión de 
Servicio Público de Calidad. 

9. Coadyuvar en el control del ejercicio del gasto público en materia del Servicio Público 
de Calidad de la Alcaldía. 

1 o. Opinar sobre los convenios que se suscriben entre la Alcaldía, la· Ciudad de México, 
la federación, los estados o municipios limitantes al respecto del transporte público. 

11. Promover una relación de proximidad Y. cercanía del gobierno con la población. 

12. Promover la consulta ciudadana V la participación social bajo el principio de planeación 
participativa en los programas de ordenamiento territorial. 
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